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PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su contundente repudio a la detención efectuada por personal de la Unidad de Investigación Antiterrorista (UIA), de militantes de UCR – Evolución en momentos de manifestarse libremente.



FUNDAMENTOS

Sra. Presidenta:
El presente proyecto tiene por objeto repudiar la detención efectuada por personal de la Unidad de Investigación Antiterrorista (UIA), dependiente de la Policía Federal de militantes de UCR – Evolución en momentos de manifestarse libremente.

El viernes 9 de mayo del presente, personal de la citada unidad de investigación detuvo a siete militantes radicales de la candidata a legisladora porteña Lula Levy, por estar haciendo campaña cerca de un acto que presenciaba el Presidente Milei y Manuel Adorni.

Los detenidos se encontraban en una camioneta-propaladora que reproducía sonidos de toses, y tenía inscripta en su exterior la frase: A Milei le molesta la tos, a nosotros el ajuste salvaje. Frenémoslo en la Ciudad.

Se trataba de un grupo de estudiantes universitarios, de entre 20 y 27 años, que iban dentro y a los costados de la camioneta. Al llegar a Blanco Encalada al 1500, un agente de la PFA les pidió los documentos y los demoró. Estuvieron retenidos en plena calle durante tres horas.

Uno de los militantes, a fin de dar luz a lo ocurrido expresó: “Estábamos haciendo una actividad pacífica en defensa, sobre todo, a los jubilados y la realidad es que de un momento a otro nos detuvieron y nos dijeron que no podíamos continuar con la actividad, que consistía en simplemente toser, un acto simbólico". "No intervenimos para nada en el acto de Javier Milei, que por otra parte sólo era pasar tosiendo por el costado y no iba a influir en lo mínimo en el acto". 

En este orden, el Comité Nacional de la UCR repudió lo sucedido en un comunicado, en el que reclamó a la Ministra de Seguridad, Patricia Bullrich, "que explique cuáles fueron las razones de esta autoritaria decisión" y exigió al Gobierno Nacional "respetar elementales derechos que tienen los ciudadanos en democracia".

Es preocupante el autoritarismo ejercido frente a una nueva generación que pareciera, los incomoda. 

Desde esta casa legislativa debemos repudiar lo sucedido ayer contra los militantes citados, como así repudiar todo acto de violencia que se genere desde el Estado.

Por ello, debemos bregar por que cese todo acto de transgresión a los derechos fundamentales de las personas y vulneración a la Carta Magna, Pactos, Declaraciones y Convenciones Internacionales que consagran la libertad de circulación y expresión.

Por todo lo expuesto, Sra. Presidenta, solicito al Cuerpo el tratamiento y la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Último cambio: 10/5/25 16:16:00  -  Cantidad de caracteres: 2847 - Cantidad de palabras: 583
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